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7 | CONSTITUCION DE COMPAÑTA 00 00 
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9 | CUANTIA: SLL*"000+000+D0 “20.000 (o o 

so [OOPrASE 0 rt 

mk En la ciudad de Quito, capital de Ya 'RepúblicA del He ual- 

12 | dor+- hoy día lures'" treinta y bno - de /octúbre de mill 

13 | novecientos ockenta y ocho» ante mí sl doctor Hugo Cor. 

14 | ,.najo Rosales. Notario Sexto del Ccantón' Quito». compare- 

15 Í can los sdeñoresy Ing." Luis Dávila tsrón exmado. Ing 

16 | tute Dávila Mórpér caso: Celso 16niez Salazar: cado), 

17 Marco Lápet DávaLoar" so lteró, «y Srta. . Ing. Izene/ Dávila 

e Calderón solterá, Todos' de: este vecindario, ecuatoriana, 

19 n08, Máyores, de edad» capaces para contratar, portado- 

20 | 230 de 'ciudadanta y Eta, 9 as shes de conocer - | 

] | doy-"fery”"dicen: 'Qua 4levañ ar escritura pública: la si! 

22 gl edatmta señor NOTARIO: Em el Registro do Ea. 
e ce ¡ 

257 cobguras Públicas"a: Bu cargo, sírvase incorporar una ab 
— > : 

2 e abnatitúción de” uná compañifa de Responsabllidad Limita: 

as! daj“conténida-»en*las-sigúientes cláusulas: PRIMERA: A 

sol "COMBARECIENTES?- “Eompiirecen 41 otorgamieñto de 14 pre- 

7. “Sent Escrituras por sus prop10B, | las aTgnien- 

20! 'tes*persoñas?- "Ing. Im1$ DAvilÍ calderón: > Ing: “Lúié"Dá- 
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- vila Flores, Sr. Celso López Salazar,» Sr. Marco López Dávalos 
  

y Srta. Ing. Irene Dáví la Caldgréñ. los comparecientes 

  

son de nacionalidad ecugpbriana, mayores de edad, de es- 

  

Ss 

tado civil casadosr menos los señores Haro Íóner Dáva- 
=> 7 

lo3s e Irene Dávila Calderón que son solteros, domicilia 
  e 

A 

dos en esta ciudad y, y Hábiles en derecho para obligarse 
  

y contratar. - SEGUNDA. - VOLONTAD. - *' Los comparecien- 
    

_tes convienen en constituir», como en efecto constituyen 

una comsiñia de Responsabilidad Limitada denominada 

  

GEOTRON C. LTDA.» cuya actividad social Se regulará por 
  

las disposiciones constantes en la: Ley fe Compañías y 
  

: por, los- “sigui entes Estatutos! Sotiales.! TERCERA. -. De 

- los Estatutos Sociales. de Geotron Ce: + Ltda. - CAPITULO” 
  

PRIMERO. -: DE LA CONSTITUCION, NACTONALIDAD, DOMICILIO» 
    

PLAZO Y OBJETO: +: : ARITUCIO' PRIMERO +: CONSTITUCION: --=- 
  

- Constitúyege la Compañía. de: Responsabilidad: Limitada: 
ee . A A 

- "GEDTRON €. LTDA."» de nacionalidad: etuatóriana” y: con 

  

      

-dómitdilio principal: en» la: ciudad' de Quito; ' sin" perjúi- 
  A 

cto té que eh 1á formá prevista por "la Ley y estos: Es2 
  

  

representáciones: o” cual esqui er. 6tre tipo de oficihas ' 

-dentro del territorio nacimnal o en el. entranjero»-'AR- 
  

+ TICULO- SEGUNDO+ * DEL PLAZO: -— La -Compañía'g'e la constit 

tatutos Sociales, pueda establecer sucursales. agencias, 

<= 

h- 
  

  

_y e: para: el :plaso- de-cincuenta- (50) añosd a contarse des 

de: la'fecha derinscripción dél contráto- social” en-el-* 
  

Registro: Mercgnt31. JÁ plazo pactado Podrá reducirse 0 
y A   

ampliarse: y aún resolverse la- disolución o: liquidación 
        

_anticipada..de.la- Compañía;-.bi lo resolviere la: Junta.” 
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General de Socio3»- Observando: para: ello -Lo dispuegto, en 
  

jeto.-: MGEOTRON Con itda, ": se dedicará ala 4mportación 
  

  

|. exportación». compraventa»: permutar, y. diaaño y 4e,:equipes 
  

| tales. y médicos;: del'motores, turbinas” Erupos* y” 'eaulipós| 

Ñ ra" alumbrado eléectitco; de “equipos y apáratos:pára: jwe- 

"ll rramientas en 14-ráma de mecánica automotrizj de repites 

Y eg del Equador. =, rOARITULO..FI + - PEL CAPETAL SOCIAL-DN 

¿0 ve ES rms, 

rramientas, Souipos, instrumental y mterial para hospi 

¡ electrónicos y 2.diesel; de artículos: y materiúles” pá- 
i 
i 

  

, ene, : ” " UN . e 3 2 at 0 PET an ; ns” - 

¡go3, deportes y Aiversión de equipos, maquinaria y he- 
Í 

  

Y 

  

, tos: y accesorios, componentes. 8us+ partes. y " pá ezas- de 
  

_ Jds»productos>ántas mencionados;” de materias primas y * 
    

productos elaborados, en" las' ramas- alimenticia 4 obextál, 
  

  

: etbtrorepresintaciohesy"aceñólas yr tistribución-de”pro- 
  

.«ductog”y de"mefeadórfa[mecióñal»y Kxtrangéra;s refebeni 
  

tes y 'afínes a1-objotocsociazs// Para tl cumpliivi ento 4 
y 

  

sus'*fines, (la-fompañía pódráactúar como :handañte' o man 
  

dabariarde-persoónas»haturales o' jurídicas» natiónaiss” o 
  

extranjeras» ;¡a- través de:.3qu- representante 108814 T3Mm= + 

VA én De compañía para,cumplir eqn.gu.actiwidad dará: ase- 

  

  

_dngía, yrastará, sorntoiostéonioog:>de: instalación y da 
  

mant imitan + ¡relagión.a.1o8 Pradustos- de su qhdeto 
  

sont en generada, ,-podrá realizar .tode acta-+a. ¿CAM 

arátótretaeténado weon sus finés permitidos»por'lab Lew 

  

        :-,LA. COMPAÑIA» x=... ARTICULO, CUARTO+.“....yl.eapital.social de 
  

anta y agMos18ic= Además podrá ajéreers conceder” yreL 

hl 

1 

-electrónicos- y- de telecomunicaciones,- de maquineriat hep : 
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|- dividido sh mi1 parecian de mil sueros cada 

“la Compañía “es de UNÓMILIÓN DE SUCRES (3/1'000.000+00)». 
a 

    

  

“una: ARTICULO Qin, >El capital social de Ja: Com- 

pañía Be 'encushtra suscrito y: pápado de la: siguiente mal     

  

  

y 

    

  

  

    

O A II 

E PARTI CAPITAL CAPITAL  fAALDO A 
SOUTO 2, Y PACIONES- =? SUSERITO +: PAGADO" [PAGARSE 

_duís Dávila Calderón co +00." to 400.000: * 5 200.000: * 200. 000 

_Luis- Dávila: Flores 1 *+“200 1": 290.000 "148; 000% lus. 000 

| -Lelso- López? Salazar >70?11190=* .--190:900 + 9540004” 95.000 

_Marco, López Dávalos. -... .£0,.... 60.000 ,.. 30:000f | 30.000 

- Irene Dávila Salderóne- +0. ,+ : 60.000 »::30.000--,4 30.000 

  

-> Se inebrpora a: Ja” Esertttra como” habilitahtes-. ARTICULO 

  

El pago del: cincúenta' por elénto del capital suscritos 

acredita: mediante: el” certificádo- bancário de larcuenta 

«del integracióh ae' cavitar” de” la” compañilas” el mi émo' aué 
  

    

-SEXTOS - 2 Ed esto fol capital- que dos-socios-quedan Ye 
  

deudando conforme: el detalié- del«artículo- que antecede, 
      

'topigará! énrel pblazo"de a, orartohtaráe desda-la fel 
  

-"eha de inbcripoión del*contráato sóctato ven"él.RegiBtror 

  
  

Mercantitia +ARPICHLO* SEPTIMO: =*"Certifivados' de *Apór£ 

tación: * "La ' compañia! entrigará”a Badá” “sogio ún csrtifi- 
  

“cado de aportación en “si due “constará su “carácter de ño 
  

“hegoCfábles“y' el*númepo de Partiscipacionés qué pof du” 

AAA 

aporte 18 ¿orfespondén.' "EstoB ¿sPÉtP1cAdOB” “le “apórtal 

ctóh estarán ffrmados "porel Prostásite y Gerente“ Geñe- 
  

Pal dellacCompáñfifa > ""ARPECULO" OCTAVOS É * "das partidipd- 
  

  

Us ns O €, "E ME : os h eoandab, ra, ciones de'los sociós son transmisibles por"herendlar”pe 

r 

Y   LR Tatin PTaotirsa, Tr go 
ro pará a ftráfñ8ferencia de las mismas pofF "acto entre v 
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tal sociel y 0e estará alo dispuesto'en el artículo":   

ciento' quinta de la:Léy de Compañías. ->" ARTICULO NOVENO 
  

  

" De la Reservas M"coómplimiento-de lo diépuesto enel ar 
  

eulo:ciento once de la Ley' de-Compañías», “obligatoria- 

y mente se' formará uñ- fondo de reserva hasta que éste al- 

 cance*por lo menos una-cantidad eounivalente.al.veinte. 

,] 

| por-ciento: del capital=socials” En -cada anualidad la: : 

  

  

compañía Sigfegará'de 1as utilidades” lfquidas y" remlt- 
  

-zadasj-ún¡cineó pór"ciento para-este' objetos. La. Junta 

|¡ General de considerarlo necesario, podrá resolver la-- 
  

creación de! otras reservas facultativas» las-que se des 

¿tinarán a los. propósitos que. estimen. necesarios. - AR-=., 

[- PIGUIO: DECIMO. > -- Dela. Reformas Si se acordare el mumen 

  

  

  

:_to del-capital social, -los socios «tendrán derecho-de'- 

  

  

la: Compañía, nó $8 podrá tomar” fesóluctones: encámiñadas 
  

i 

: a la” devoluctón” a'los sóciós 4 parte de las . aporta-.- 
  

. ciónes hechas y *pagadas»” excépto-cuando se trate de la 
  

  

  

:BRACTON ARTICULO' DECIMO: PRIMERO a “A lós-Bócios les 
  

  

- 

: tículos>cieñto dieciséis y ciento diecisiete dela ley 
  

de Compañías. -- «ARTICULO -DECIMO «SEGUNDO. »*- La:responsa- 
  

  

bilidad de los:socios Se-3imitará-únicamente-al. monto”   -de” sus participaciones suscritas y percibirán cáidá uno 

F*preférencia 'Para suseribirld en proporción a sus aporte 

sociales. Em caño de diáminución del tapital sócial del 

prqustión del socio previa: ta-liquidación'*de su apor-| 

a erro. 11: *DECIOS SOCIOS» GOBTERNO "Y 'ADMINIS- 

dstdke los derechos y-obligaciones previstos en los ar-| 
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i-la Junta Genetal¿- “Ta Junta General legalmente: convo- 

de ellos, los'benefíciós 6ue les correspondan 'en.propor-   

l ción: de" sus' participaciones” pagadas: LO: 1 DECIMO 
    

- 'TERCERO:- "La CompañYa: estará gobernáda' por la: Junta” - 
  

General der Sociós y! estayá“máministrada por el: Prebi- 
  

7 

dente y Gerente Vensfal. -+* ARTICULO: DECIMO CUARTO. - De 
  

  

cada y 1 'reúnidá" es "el órgaho súpreñó de la Compañía y” 
  

- tiene poderes 'para' resolver "todos 1ós asuntos"“relacio- 
  

nados «con los negocios: sociales; y+ tomar, dentro” de los 
  

1 — ARTICULO” 'DECINO QUINTO." “Cada” socio tendrá ' derechó : a” 

límites establecidos por”la Léy»'eualquier decisión que 
  

“voto y'su PepPeséntación'añte la” Junta Ceñeral se súje-   

v Fr tará a'lo” dispuesto en 18 Ley de” Compañías. Cada parti 
  

_cipación de un mil» ducrésrda dbreóhóraruácvótos - > ARTÍ- 
  

CULO DECIMO SEXTO» —:.- -La-Junta:General se reunirá ordinar 

 riaménte una:vez al” año ¡dentros del primer trimestre... 
    

postérior.a la- finalización del: ejercicio económico» - y 
  

A A A e 

_extraordineriamente cuando fuere convocada... Je, 8xCep- 
  

_ túa-el:¿asó en aves encontrándose reunidos :la- totali¿- 
      

-dad de socios de la: Coómpiñfás “expres5en su. voluntad'de. 
  

_constituirse'« en Junta General conforme a lo dispuestos 
  

en' el artículo doseientos ochenta de la Ley de.Compa-" 
  

-Afas.- “ARTICULO: DECIMO SEPTIMO: - En: la Junta" Geñerar 
  

  ordinárih sé.conocerá el. informé' del, Gerente Generad> y 
  

-del" Presidente, el balance anual,” de las- cuentas de pér 
  

didas y iganáncias; elpróyécto de distribución Ue"las”     utilidades” y: los- demás. puntes 'constantes' en la convoca- 
  

  

_ creyere conventénte para la" búena marcha de la Compañíal - 

 



-(" toria que al efecto se realice. “ En las Juntas Generales, 

2 | extraordinarias' se conocerá exclusivamente dobre des - 5 

  

3 nintos” hechos” en 10 convocatoria: a excepción 4 de aquellas 
  

Notaría Sexta 
, que se: realicen «de acuerdo' eorr lo “establecido cen: el ar-p. 

  

  

  
  

a cargo del Dr, 4 A A 

MO s + tículo doscientos othenta: de la Ley de Compañíab: -- AR- 

. + Terqui 615 i . , - 

y Luis Felipe Borja 6 | TICULO DECIMO OCTAVO 47 Convocatorj, és Juntas Generaf , 
: er 7 A Telfs. 529531 - 563090 , 

. — 7 | les serán vonvocádas por: el Gerente Ceneral por propia 
  

iniciativa o a petición del socio o socios que' represent 
  

  

8 

y | ten por: lo.menos- el: diez: por. ciento: del capital social. 

10 | La- convocatoria: se realizará heliante note Ínigida al 
  

n | “domicilio de tada socio debidamente registrado en la ' 
  

iticipación 41 

  

rm 12     

ta | día: fijado para la sesión. No" se contaré al. efecto la 
  

fecha” de 18 convocatoria” ni la de la fFeunión de la Jun- 
14   

1s | ta. Con el objeto de dejar constancia de haber. sido 
  

1 
' 

, pa Ue to Ti e as ate 
16 | convocados a la Junta, los socios deberán firmar al pig 
  

17 | de la misma." En toda convocatoria" Mecesarialmente se ink 
  

  

is |-dicará el lugar, día; hora," fecha y: objeto: de la: reu- | 
    

19 nién. o? ARTICULO DECIMO, NOVENO, - ¡Ai -las- sesiones de, 
  

20 | Junta General concútrirán los” Socios personalmente o ” 
  

  

  

  

  

ea 

y i¿pornedio' de representante»' en “cuyo cesso' la representa- 

Xy Gene raly 
22 Mélén se btohferirá por escrito dirigida al Terente/y con|' 

, 23 Nose especial: para cada Junta» salvo “el' caso de quel 

N 
24 | el representante: obtente: poder notarial legalmente. con- 

, 2s | ferido, según -el artículo.ciento: veintitres de la Ley. 
    26 | de Compañfas.- ARTICULO VICGESIMO:- * QUORUM:<"" La Junt 

   

   

  

  

27 |- General sé entenderá: integrada válidfifmente cuando conc 
    28 | rrieren en' primere convocatoria más de la'mitad del: ca 
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- pitel social. ¡Ia Junta. Geheral Se reunirá gr segunda c 
  

vocatoria con” el riúmero de socios asistentes 2 la mis-   

  
ma». debiendo. expresarse asíi- en la, referida. convocatoria 

-de acuerdo ad artículo” ciento dieciocho:de' la, Ley de'> 
  

£ompañilas, y rio podrá reformarke' el orden: del día' deter 
  

- minado en la primera: convgestoria. - '*'ARTICULO VIGESIMO 
  

PRIMERO + =* Las. resoluciones de- la Junta, General. Se Ttow 
  

  

 marán: “siempre: por: mayoría: de, votos. de, 10g“8ocibs- pre-" 

  

ta por ciénto* del tapital concurrente 2 la reunión, - 
  

ARTICULO VIGESTMO' SEGUNDO. -'> Las" resoluciones de la Jun 
  

ta General obligan e todos las. socios por. igual» a ex- 

_cepeión: del- deretho de impugnación establecido “er el” 
  

- Hiteral h)- del: artículo ciento. discistis. de la. Ley: de 

Compañías. -- ARTICULO. VIGESIMO. MERCERO.-- Ta Junta Ger 

  

    

s neral ¿estará presidida, y. dirigida por el Presidente de 
    

la Compañía,” y e falta: de: éste por cualquier socio" de-   

signado por 18 Junta: General +=," ARTICULO: VIGESIMO OUARy 
  

_TO.- Del Secretario: - 91 Secretario" de la Junta- Gene- 
    

ral de socios -será .el Gerente General. de la. Compañía» 
  

- a quien en tal condición” le corresponde" llevar las acy 
  

  

«tas de' la: compañía; y: Eo falta de este, la, Vunta, Gerrera] 
  

- podrá nombrar aun Secretario. Ad-Hoc. * ARTICULO: VIGE- 
  

- SIMO QUINTO.- El ASta de deliberaciones y” Acuerdos de 
  
  

las Juntas Geheráles' IVevaróén Yas firmas Tel Presiden-   

te y Secretario de la Junta. Las: 'Actas Se, llevarán en 
  

- hojas: móviles" escritas» a- máquina” en: 6l anverso y.Tever- 
  

      

« sentes reseteo me reia a a más del cinctien- 

« 

on- 
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monáñe "contendrá te "copia rdel “ACE . y'todos ¡198-466 uUmén- 

toa qué justtfiquetrane .las ¡convocatorias - han sido” Tea- 06 
  

 Tizadas -tonfarme rela hey y cestos Estatutos » así como 
  

V 
L -hanbién Tos ¿demás ¡deeumentos que hubieren sido conoci- 
    

| dos: porriatJuntaw todo"lotcual "eonformera la diaposi- 
+ 

' ción del: artículo ciento velmbicuatro-de la Ley de com; 

  

  

| priilas. + - ARRICULO VIGESIMO-SEXPO.- Las satribuciones 
2   

L de la Jurta General oson las siguientes: a) Ebegir"al 
  

  

| A «La. Compañía.» así como -tembiénrelegir, a - 

quien lo, reemplace en caso de ausgacia temporal o defi- 
  74 

-nitivebd) Rregtr al ¡Gerentes Geriemerd-de la Compañía 
  

_c):Fijar ¡la-cemunepación: del Gererrke y más -furteionariog; 

,14), Acordar, sobre ¡a reforma de os RRA , Astpáutos 

  

  

Sociales». ¡previo rel cumplimiento de loa renubpitos de- 

¿terminados ¿por ka pLey «le -Compañíage” re) Aprobar, sel. 

somento prdigminución. del capita) social de dq, Compañía 

  

  

  

4% Uóndentir en ta ventón de Tas partes sociales y” bes] 
  

lo hiuistón Té Tu évos socios y EY Aprobar et presuples- 
  

to bmuababedartompañlar Mm). Conocer nuelmente sobre el 
  

estrado tYeidituación Timnaunciera y de resultados” lame 
    

* 

  ASA an lite es "cor espondientes Té | 
  

pielucionesi 1) Ampliar y restringir el plazo de 
Le 

NA 

awión de la Comparfaj ¿) Kesolver y acor.- 
  

Ne ¿ sobre el destino de les utilidades; XK ) 
  

pONranz la exclusión del socio oO socios de a- 
  

cuerdo: a las crusales establecidas por la 
      Ley; DY Interpretar de modo oblifatorio 
 



¡-> toé»presentes' EstatutdsodóciaAtesy my "RESÓlver sóbrB al 
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if restablecinianboide sueurgales :ovagernciasiioyra ) Bjorn 

|-<oar ota dedás citritactomes qíe ógén vi "Lay y dos nota. 

    

  

  

_ tutos no estén icóntemplados, para "dtra sartirbdaé; A 
  

ÉTOUDO VÍCBSIMO SEPTIMO. 20d 6D: 0711130001 Prdsradne 
  

-Meecbégido ¿í Pórmadmadétribas y reis túncidaes (aé prdo 

serbasiéóg tdo para númoplazode DOS AÑOS? "puúdréndo as sr? 
  

  

Promlrán NÁStS "Ser -I0FXIMeNtS Fesmpluláadó;' EE Prósto 
  

dente mdmbrado :deVerá isdr sodio"de 'TersComparfa.- ” "APTA 
  

1 Ft A h smtalÍe 0S aÑo) pul+ 

cuLo Yrdastmd OCA Yono “ras triBucioniés y asperdódel |> 
  

- PRESIDENTE SON TAS “SIGUIENTES CO dy SUSCPIDIE Ednita. 
  

  

_ Mrs eo eom' er [Sedrétamio “1 las kctas “de” «Sunta Géheéralf' pa 
    

ca medatalr «Tas wedtores de a "Vte Tereral) ej Suéz 

  

  

EAT ón MA “Gódrént e TTneéral ' 108 Cirtrfidados ' de 

    

    

OFTEN eS ES AR dy Citar 18 'IPESucfón Y Gum.   

PIM ES de 185 Í0DiCIO NES de Das Juitis MÉTATOS A metaTOS 

TN Rima UTA data CO WENA 
    

    

  

    

  

    

(«cincinente' salarios mémimos vi taTénc Sobrapadadorent. o; 
    

_nonto" sedepuerirá dde da aprobación de Aer unta Feria 

za ra pies: Amás astribuoi un es Que be -onifiber e Em “| 
7 AE RI | 

Ly UP edtos VetabvutodsotTimTes, 1" ARTÍCULO WPTESTMO' NO 

PAFENO. 2" Béál TFR. CAPA BY ArEhtE Hori rel de Ya | 

  

    

  

  

    

A Lerr PETRO dn Poe AMA PTA Y se LA 

- Hs: eran Hista der Csgalnits Fe mprermadoo 

      El Uertemtid Denmsral puede o rro ver socio be la" Compañifa. 
  

 



  

Notaría Sexta 

a cargo del Dr. 

Jugo Cornejo Rosales 
DIRECCION: 

+ Tarqui 615 

y Lluis Felipe Borja 

Telis. 529531 - 563090 
—_—— 

a 

10 

1 

13 

14 

I5 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Genera1/ o : 

; representante _.. 

  

_legal en todo lo judicial y extrajudicial y gozará de 

  

las facultades constantes en la Ley de Compañías y las 
  

j que Je establecen en los' presentes. Estatutos. - ARTICUA 
  

  

JO TRIGESIMO.="" Son atribuciones y deberes del Gerente 

General: a) Cumplir: y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de socios; b) Suscribir en unión 
  

del Presidente los certificados de aportación de los' so 
  

“cios, así como las. Actas de' la Junta General cuando acW- 

túe como Secretario; . c). Nombrar y. remover legalmente 
  

A
 

a los empleados Que fueren necesarios; d) Conferir po- 
  

deres S£enerales 0ue tendrán: relación con los. negocios 
  

  de la Combañia+ con autorización de la Junta General; 

e) Administrar y kestionar todos los negocios de la 
  

Compañía de conformidad con 'lás facultades que proven- 
  

gan de la Ley” de Compañías y estos Estatutos, pudiendo 
  

por lo.mismo manejar bajo su responsabilidad los fondos 
    

de la Compañía en giro ordinario de los negocios'so- 
  

ciales, girar:o endosar. a cargo de las cuentas corrisn- 

07 

das 

  

tes bancarias los documentos de crédito, tales como pad. 
  

negares, endosar y aceptar letras de cambio» realizar:ton   

Cerato We sobregiros: eto: obligando :a la Compañía en 
Ñ 

toda clase de-actos y. contratos con las limitaciones pr e- 
  

, didtas en-log Estatutos de-la:misma3 £) Aceptar. garan- 
  

- tías en: favor de la Compañia, aceptar hipotecas de bie- 

W 
= 

  

nes ajenos en garantía de las transacciones comerciales 
  

    .--£) Suscribir pedimentos de aduana: y en S£eneral toda cla   Se de documentos. de Instituctones y dependencias públi 
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_ caso privadas; nh) Hipotecar, gravar bienes inmuebles s p 
  

: tenecientes a lá Compañía con autorización de la Junta. 
  

i) Comprar toda clase de materias primas, materiales, 
  

- imblementos equipos» macuinarias y todos los demás ob=   

jetos necesarios para el giro del negocio. de la Compa- 
    

ñias 3) Presentar «a la Junta General el balance Seneral 
  

_anual y los balances parciales cuando' lo requiera;¡ k) 
_General/ 

El Gerente/podrá obligar a la compañía hasta un máximo 
OS Gen 

- de cien salarios mínimpS vitales; y+ 1) El: “Gerente/ob1i 

  

  

  

gará a la Compañía con las facultades y atribuciones aule 
  

a éste respecto determinan las leyes” y estós Estatutos» 
  

suscribiendo bajo la denominación GEOTRON C. LTDA. - 
  

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. -*-- Ní el Presidente ni el 

Gerente General de la Compañía podrán ejercer” por cuen- 
    

ta propia negocios o actividades similares a los que   

se dedique la Compañía,' salvo autorización expresa de 
    

la Junta General. ARTICULO TRIÉESTMO: SEGUNDO. -  2l- 
Y 

Gerente General le subrogará 'en sus funciones el 

    
   

Presi- 
  A A ar Ae A   

“dente de la Cómpañia, hasta” ser legalmente reemplazado   

0 reelegido por la Junta General. de Socios.-- -CAPITULO 
  

IV.- DISPOSICIONES FINALES.«- : ARTICULO TRIGESIMO TER- 
  

  

CERO. Para el caso de' disolución y" liquidación: de la 
  

T   -6 actúa ¡como tal el Gerente/de la compañía. - ARTICULO 

Compañia, * se aplicarán las normas previstas en lá Sec- 
  

gión quinta,' parágrafo séptimo y en. las Secciones once.   
  

-y doce de la Ley de Compañías Y demás Reglamentos que 
  

_al respecto dicte' la Superintendencia de Compañías, de- 
  

biendo resolver la Junta General si Se nombra liquidado? 
fenera1l/ 

  

er- 

eralf 

V 
$
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10 
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13 

14 

15 

16 

17 

, 

  

tes, intérdiceión o .quiébra de alguno “de los sócios. 48 

ouiebra de la Compañía no comporta la de.los socios.- 
  

_ ARTICULO TRIGESIMO QUINTO. El remanente del patrimonio, 

una vez efectuada la Jiquidación'de la Compañía,» será 

  

distribuido entre los socios».en proporción a las partif- 

_ cipaciones sociales. : ARTICULO .TRIGESIMO .SEXTO.- *+El 
  

Superintendente. de Compañías declarará definitivamente 
  

terminada la existaencia-de la Compañía una véz finali- | 
  

  

zado' el proceso dé liquidación y dispondrá la inscrip- 

ción dela resolución que dicte al'respecto.:- -ARTICULO 
  

“TRIGESIMO SEPTIMO..- El-ejercicio económico de la Com- 
  

pañía. comprende .desde el primero de.enero hasta el 
  

“treinta y uno de-diciembre: decada “año calendario. “Al 
  

fin de cada ejercicio económico se cortarán las, cuentad, 
  

practicándose el inventario y el balance general con 
  

el estado de situación del activo y pasivo de la Compa 
  

fila, documentos que serán presentados a conocimiento de 
  

la ta G dj 

  

ocios, de conformidad 

con lo establecido en h Ley dé Compañías.- “CUARTA. - 
  

y Y 
_PÍPx todo cuanto no está establecido en los presentes 
  

Estatu Sociales, se estará a lo dispuesto en la Ley | 
  

e Compañías y a las resoluciones que se tomen en las 
  

  

/ 
Juntas Generales.-  QUINTA.- Los nombramientos de los 

administradores de la Compañía se los emitirá al momen- 
    to en que la Compañía se encuentre legalmente constituíl 
  

da e inscrita en el Registro corresp iente.- SEXTA. -   Los socios autorizan a la Dra. FEmely Castellanos Suárez 
  

o mo
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“General, la misma que presidirá.- Todos los socios dan 

su consentimiento unánimé a los actos constitutivos de 

“Ya Compañía y Se ratifican en el total contenido de las 

  

para que Fealice todos los trámites-necesarios y tendien- 

_tesa la aprobación, legalización e e inscripción: ¿de la 
  

compañía, Inclusive 14 convocatoria de la primera Junta 

  

  

  

cláusulas que preceden, y autorizan al Señor Notário'a- 

gregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de ésta clase de contratos.- 'f) Dra. Fmely Cas- 

_ y uno.- Hasta acuf la minuta que los comparecientes - 

ca Notarios Iftegramentes esta escritura en unidad de 

  

  

4 

  

tellanos Suárezs matrícula dos mil novecientos noventa 
    

  

+la aceptan en todas sus partes. - heída que fue por mí 

acto a los otorgantes, se ratifican "y firman go el 
    

Notario de todo lo cual doy fer f fo Tng. Luis Dávila fCal- 
    

derón 00.170420%170 y ST,.012020.- C+V»+ 068-140 f) Ing. 
               
Lluis Dávila or an, -090205134-1 de. C.T. 313984. C. 

v.047-27€.- f) Señor Celso 1éDey/Salazar cédula de ciub 
  

  

dadanía 170101237-7.- céqlairivutarta 418853. > Cer 

_tificado de votación 090-24R,- f) Señor Marco López Dá- 
  

valos nédula o ciudadanía número 17052€161-6.- Cédula 
    

  

tributaria _número cero ochenta veintinueve cinco. - Cerp 

Yo i 

  
    A : de 

seis.- f) Señorita Irene Dávila Calderón Cédula de ciur 

dadanía diecisiete cero A tres noventa y dos 

ochenta y uno-siete.- C. TrYbutaria. ocuince ochenta y 

tres veintinueve.- C. Votación cero cuatro siete-dos tres 
    seis. f) Dr. H. Cornejo R+ Notario Sexto del Cantón Quito. - 

  

  

 



  
    

o Lloyds Bank (BLSA) Ltd. a Lloyds > Av. Amazonas No. 580. 
£ Casilla 556-A 

Bank “Quito ¿ Ecuador 0 9 

o o Teléfono: 564177 
A Telex: 2215 

Quito, Octubre 31 de 1.988 Swift: Linteceg 100 

CEKTIFICAMOS POR LA PRESENTE QUE EL LLOYDS-BANK (BLSA) 

LTD. HA RECIBIDO LA SUMA DE QUINIENTOS ÁTL SUCRES FARA 

SER DEPOSITADA EN LA CUENTA DE PLAZO MENOR - INTEGRACION 

DE CAPITAL A NOMBRE DE LA COMPAÑIA EN FORMACION DENOMINA 

DA " GEOTRON CIA. LTDA.", VALOR QUE CORRESPONDE A LAS - 

SIGUIENTES PERSONAS: 

LUIS H. DAVILA C. - Sí 200.000,00 Y” 
LUIS E. DAVILA F. " 145.000,00 14 

CELSO LOPEZ S. " 95.000,00 4, 

MARCO LOPEZ D. " 30.000,00 3 3 YS 

IRENE DAVILA C. " 30.000,00 

VALOR TOTAL DEL DEPOSITO Sí 500.000,0 4 
EEE EEE AE EEE 

     

  

E A Sr az 
'£ Ubyrizindas 

Dyalías Un E 

<p, 334 

Enmendado: Irene, Transmisibles, sportaciones. VALE! Entre 

     

  

linens: Gerente, Uerente, Gerente, Cerentó, Gerente. VAL 

General, Ceneral, (General, (General, General. ALE 

¡y AAA 7 esa A



  

Se otorgó ante mí en fe 
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2 de lo cual confiero esta TERCERA copia certificada, debi 

3 damente sellada y firmada en Quito, aprimero de noviembre | 

4 de mil novecientos ochenta y ocho.- 

5 

6 

7 Ar 

8 4 Li, AT 

LS FIAR RAF 

9 MA. HUGO "OE A, 

LN LS 
10 L£ 

11 

12 

13 RAZON+ mm virtud de lo ordenado por la Superintendencia de 

| Compañías uetiante Resolución No.88-1-2-1 02036 de quines de - 

15 | .Alolembre del año en curso la aprobación de la constitución 

16 de la compañía "GROPRON Ce LTDA." constante en la presente 

17 escrituras. Culto.» veinte de diciembre de mil novecientos 

18 ochenta y ocho. - 

19 OS 
Aa a HH 

20 9 cuyo 

21 F. 1, HUGO COMSIJO R.. 

| Y Í. / 
22 7 

» A £. 
24 Y 

25 Y 
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26 

27 
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e INEMIN INSTITUTO ECUATORIANO DE MINERIA 

o. 10 
INSTITUTO  HFECUATORIANO DE MINERIA.- UNIDAD REGISTRO  MINERO.- 
Yuito, a 2 de Enero de 1.939.- Con esta fecha queda inscrito el 

presente documento, bajo el número UNO a fojas Dos del Tomo Octavo 

de Registro de Constituciones de Comte Rperativas Mineras, 
y bajo el número DOS a página Uno dé Nibros correspon- 

SNRTIFICO.-— 

   

  

   

  

   

    

Con ests feshs queda inverita ul presente demente y la Nerslustón 

ao, númers dee w11 treinta y esía del Sr, Intendente ev Coapoffan se Qe 

ta, de 19 de divienbra de 1988, buje al minero 077 del Registra Meg 

senti1l, terms 120.- Queda arerivada la Segunda Copia Certificada de > 

la Sosvituza Pública de Conetitunión de "BEDTRON C. LTDA, ”, eterga > 
de el 31 de estubye de 1988, ante ul Netario Sexto del Cantón, Dr. - 

Muga Cormejo R..- Ga P1j6 un uxtrusta signede usa el nánero 056.- Se 

da nf exmpliniento a lo dispuneta en el Art. quinte «n la eitado Ay 

solución, de senfurmised a la antahlesitda un el Dearets 733 de 2? de 

agenta de 1973, mul en al Ragistra Ofiesal 878 de 29 de eguetoe 

dnl misma añia.- en el Reparteria baja v*l mísero 380,- Quita, 

e diez y eiate de e Y neveaterton echerete y nurve,.- El NE - 

SISTRADOR, ONO 
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